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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECURSOS HUMANOS

PROCESO de promoción profesional personal funcionario y laboral.
Preámbulo

los artículos 14 del convenio colectivo de personal laboral y 16 del acuerdo regulador de
las condiciones económicas, sociales y de empleo mínimas aplicables al personal funcionario
de la excma. diputación negociados para periodo 2017-2019 regulan un sistema de promoción
profesional basado en la experiencia y formación tanto para el personal funcionario como la-
boral.

el referido proceso de promoción se deberá ajustará a las siguientes
bases

Primera.- Objeto de la convocatoria.
es objeto de la presente convocatoria la regulación del proceso de promoción profesional del

personal laboral y funcionario de la excma. diputación Provincial de soria,  en virtud del cual
dicho personal podrá adquirir, un nivel superior en un grado al correspondiente a su puesto de
trabajo, con un máximo de dos grados en cada grupo o puesto ocupado por el empleado, desde
el nivel de referencia de cada grupo o puesto ocupado, sin exceder el máximo del intervalo es-
tablecido para cada grupo de pertenencia. 

los niveles de referencia aludidos son los siguientes para cada grupo:
                                                                            Nivel máximo grupo (art. 71 RD 364/1995)
GruPo i-a1                        nivel 22/24                                            30
GruPo ii-a2                      nivel 20/22                                            6
GruPo iii-c1                     nivel 17/18                                            22
GruPo iV-c2                     nivel 14/16                                            18
GruPo V-otras agrup.       nivel 12                                                 14
el personal que promocione a un Grupo superior podrá optar a la carrera horizontal regulada

en este artículo a partir del nivel correspondiente al nuevo puesto de trabajo, sin que, en este
caso, le sea exigible el cumplimiento del requisito de antigüedad si ya hubiera sido cumplido
este requisito en otra promoción anterior efectuada desde su puesto de origen.

además de los dos niveles a que se refiere el párrafo primero del presente artículo, el perso-
nal de la diputación podrá obtener un nivel más una vez que alcance 30 años de antigüedad y
acredite las horas de formación exigidas en función del grupo de pertenencia, cumpliendo el
resto de los requisitos establecidos en estas bases, siempre que las horas de formación corres-
pondientes a cursos se hayan realizado en los siguientes periodos de tiempo:

- Grupos a1, a2, b, i-1, i-2, ii: 6 años anteriores a la solicitud.
- Grupos c1, c2, e, iii, iV, V: 5 años anteriores a la solicitud. 
Segunda.- Requisitos de participación.
Podrán participar en el presente proceso de promoción los trabajadores fijos de plantilla y

los funcionarios de carrera de la excma. diputación que acrediten al menos una antigüedad de
8 años, y la realización de cursos de formación directamente relacionados con su puesto de tra-
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bajo, en los términos que se recogen en el cuadro siguiente, en función del grupo de clasifica-
ción al que pertenezca:
Funcionarios            Laborales            Horas formación
        a1                          i-1                        400 horas
        a2                          i-2                        300 horas
         b                            ii                         275 horas
        c1                          iii                        250 horas
        c2                          iV                        200 horas
otras agrup.                    V                         150 horas
no se tomarán en consideración aquellas solicitudes que no acrediten la antigüedad y la for-

mación mínima para cada grupo.
Tercera.- Antigüedad, cursos de formación y estudios académicos oficiales.
antigüedad: la acreditación de la antigüedad se aportará de oficio por esta diputación

uniendo certificado de la misma a la solicitud del trabajador o funcionario y valorándose los
servicios prestados en otras administraciones Públicas.

cursos de formación: deberán acreditarse fehacientemente por los participantes en el proce-
so de promoción y tendrán que reunir los siguientes requisitos:

1. Haberse realizado en los diez años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la
promoción.

2. ser realizados por el personal en su condición de empleado público de cualquier adminis-
tración Pública.

3. estar directamente relacionados con el puesto de trabajo. (entendiendo que puesto de tra-
bajo es el que, en ese momento, desempeñe el funcionario que pretende su promoción profe-
sional, según el criterio marcado por la sala del tsJ de burgos nº 121/2014 de 5-3-2014).

4. estar organizados por una administración Pública o entidad colaboradora, en el ámbito
del acuerdo de Formación continua, en los términos del art. 17 del acuerdo regulador y 59
del convenio colectivo.

se consideran cursos directamente relacionados, los cursos acreditados en materia de pre-
vención de riesgos laborales.

estudios académicos oficiales: se tendrá en cuenta la terminación de estudios académicos
oficiales, a excepción de las titulaciones necesarias para el acceso al puesto que se ocupe, de
acuerdo a la siguiente valoración: 

sobre el número total de horas de formación exigidas para cada grupo en la base 2ª se apli-
cará el siguiente porcentaje:

- licenciatura o título de Grado: 75%.
- diplomatura: 50% 
- técnico superior: 35% 
- bachiller o técnico medio FP: 20%.
- antiguo FP1: 15 %
- escuela oficial de idiomas: 15% nivel avanzado, 10% nivel intermedio, 5% nivel ele-

mental.
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- otras titulaciones académicas (doctorado, master homologados, Postgrados, etc.): 40% 
-titulaciones no académicas que acrediten o habiliten para el ejercicio de una función o tarea

en el puesto de trabajo: 15% 
Cuarta.- Instancias.
las instancias, solicitando la participación en el presente proceso de promoción, formaliza-

das en el modelo recogido en el anexo i, se presentarán en el registro General de la excma.
diputación Provincial desde la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y durante todo el año.

las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de la
ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administracio-
nes Públicas.

a la instancia deberán acompañarse necesariamente los siguientes documentos:
- relación de cursos alegados junto con la fotocopia compulsada de los mismos.
Quinta.- Comisión de Valoración.
se constituirá una comisión de Valoración para personal funcionario y otra para personal la-

boral. dichas comisiones tendrán carácter paritario y estarán integradas por los siguientes
miembros:

tres representantes designados por la excma. diputación Provincial.
tres representantes designados uno por cada una de las secciones sindicales con represen-

tación en la Junta de personal (en el caso de la comisión de Valoración de Funcionarios) y tres
representantes designados uno por cada una de las secciones sindicales con representación en
comité de empresa (en la comisión de Valoración de personal laboral).

actuará como Presidente un representante de la diputación y como secretario el de la cor-
poración o funcionario en quien delegue.

la comisión de Valoración se reunirá ordinariamente una vez al trimestre, pudiendo cele-
brarse reuniones extraordinarias, si a juicio de la Presidencia el volumen de solicitudes lo re-
quiere. en sentido contrario, no se celebrará reunión si no existieran solicitudes a valorar.
Sexta.- Valoración.
efectuada la valoración, la comisión publicará en el tablón de anuncios de la diputación la

relación provisional de funcionarios y/o trabajadores que promocionan, con indicación de la
antigüedad, horas de formación computadas y nivel de complemento de destino al que acceden,
así como relación de los que no promocionan indicando los motivos.

a tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimien-
to administrativo común de las administraciones Públicas, se concederá un plazo de 10 días
para reclamaciones. Finalizado ese plazo la comisión de Valoración estudiará las reclamacio-
nes presentadas, aceptando o rechazando las mismas motivadamente y aprobando la lista defi-
nitiva, que se hará pública en el tablón de anuncios de diputación.

la comisión de Valoración elevará su propuesta de promoción a la Presidencia, quien adop-
tará resolución aprobando la misma y cuyos efectos económicos se producirán en el mes si-
guiente a dicha resolución.
Séptima.
de la presente convocatoria se dio cuenta al comité de empresa y a la Junta de Personal el

11 de enero de 2018.
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aneXo i - modelo de solicitud
Promoción ProFesional

datos Personales
        dni/niF                Primer apellido                 segundo apellido                nombre
..................................................................................................................................................
        domicilio                                                        Población/provincia           tfno.
..................................................................................................................................................

datos del Puesto
escala, grupo profesional o categoría         Puesto                         nivel de referencia
..................................................................................................................................................
titulación exigida                                        estatus                        Horas formación
                                                                    q Funcionario

                                                                        q laboral

el abajo firmante solicita ser admitido en el proceso de promoción a que se refiere la presen-
te isntancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reune las condi-
ciones exigidas en la convocatoria, aportando los documentos que se indican:
q certificado antigüedad (aportado de oficio).
q certificado acreditativo del nivel de referencia (aportado de oficio).
q relación de cursos junto con a fotocopia compulsada de los títulos.

en ............................. a ...... de .................. de ..........

Fdo.: ..........................................
ilmo. sr. Presidente de la eXcma. diPutación ProVincial de soria

soria, 15 de febrero de 2018.– el Vicepresidente, Pedro casas soler.                               503

CONTRATACIÓN

resolución de la excma. diputación Provincial de soria, por la que se hace pública la for-
malización del suministro consistente en combustible para vehículos del parque de maquinaria
y para calefacción de centros dependientes de esta diputación .

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2º del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público, para general conocimiento, que se ha formalizado el siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: suministros ley 30/2007-2017/28.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: suministro.
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b) descripción del objeto: combustible para vehículos del parque de maquinaria y para ca-
lefacción de centros dependientes de esta diputación .

c) anuncio de licitación: 
- Boletín Oficial de la Provincia: 3 de noviembre de 2017. 
- Plataforma de contratación del sector público: 22 de octubre de 2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 201.652,89 € anuales que con un iVa de 42.347,11 € su-

pone un total anual de 244.000,00 €; el valor estimado del contrato asciende a 806.611,57 €
que con un iVa de 169.388,43 € supone un total 976.000,00 €.

5. Adjudicación:
a) órgano: Presidente de la diputación Provincial.
b) Fecha formalización:
lote 1 Gasóleo a o de locomoción:12 de febrero de 2018
lote 2 Gasóleo b o de calefacción:14 de febrero de 2018
c) adjudicatario: 
lote 1 Gasóleo a o de locomoción: rePsol comercial de Productos Petrolíferos, s.a.
lote 2 Gasóleo b o de calefacción: soria derivación y carburantes, s.l.
d) nacionalidad: española.
e) importe de la adjudicación: 
lote 1 Gasóleo a o de locomoción: descuento 104,13 €/m3.
lote 2 Gasóleo b o de calefacción: descuento 70,20 €/1.000 litros.
soria, 15 de febrero de 2018.– el Presidente, luis rey de las Heras.                               504

SERVICIO COOPERACIÓN LOCAL

ANUNCIO de formalización del contrato de las obras de “Cuñas de ensanche y refuerzo firme
del tramo de CP. SO-P-4046, entre PP.KK.:10+790 al 14+550; tramo: Torreandaluz a Val-
derrodilla, con mejora de trazado en circunvalación de Rioseco de Soria entre P.K. 3+773
al 4+465”.

de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento de la resolución de Presidencia de fecha 22 de septiembre de 2017,
se formaliza el contrato de las obras de: “cuñas de ensanche y refuerzo firme del tramo de cP.
so-P-4046, entre PP.KK.: 10+790 al 14+550; tramo: torreandaluz a Valderrodilla, con mejora
de trazado en circunvalación de rioseco de soria entre P.K. 3+773 al 4+465”, cuyo detalle es
el siguiente:

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
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c) número de expediente: 3 carreteras/2017.
d) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
2.- Objeto del contrato.
a) tipo: obra
b) descripción del objeto: la realización de las obras de “cuñas de ensanche y refuerzo fir-

me del tramo de cP. so-P-4046, entre PP.KK.: 10+790 al 14+550; tramo: torreandaluz a Val-
derrodilla, con mejora de trazado en circunvalación de rioseco de soria entre P.K. 3+773 al
4+465”

c) cPV: 45212212 y da0345230000.
d) medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia y perfil

del contratante.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 17-07-2017.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma contratación: un único criterio, el precio más bajo.
4.- Valor estimado del contrato: 545.700,00. euros.
5.- Presupuesto base de licitación. importe neto 450.991,74 euros. importe del i.V.a.

94.708,26 euros. importe total 545.700,00 euros.
6.- Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 22-09-2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 17-10-2017.
c) contratista: Hernando y dueña, s.l.
d) importe o canon de adjudicación: importe neto 302.164,46 euros. importe del i.V.a.

63.454,54 euros. importe total 365.619,00 euros.
soria, 16 de febr,ero de 2018.– la Vicepresidenta, esther Pérez Pérez.                            506

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 8 de febrero de 2018, por el que se convocan
subvenciones para la apertura de oficinas de turismo municipales para el ejercicio 2018.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios. todos los municipios de la provincia de soria menores de 20.000

habitantes y superiores a 500 habitantes.
Segundo. Objeto. apertura de oficinas de turismo en municipios menores de 20.000 habi-

tantes y mayores de 500 habitantes durante el año 2018.
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
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http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-
ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 70.000 €. el porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 50 % de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 18.000€ por beneficiario.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
el plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará en el plazo de 15 días hábiles.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/ayuntamientos/ayudas-y-subvenciones 
soria, 15 de febrero de 2018.– el Presidente, luis rey de las Heras.                               509

AYUNTAMIENTOS

SORIA
aprobada inicialmente por el excmo. ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 8 de

febrero de 2018, la modificación de las siguientes ordenanzas Fiscales:
- ordenanza Fiscal nº 21.- impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
- ordenanza Fiscal nº 22- impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de natura-

leza urbana.
en cumplimiento del artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004  de 5 de marzo, que

aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,  se anuncia que los
expedientes administrativos estarán de manifiesto al público en la secretaría de este ayuntamien-
to, por espacio de treinta días, siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones,
entendiéndose definitivamente aprobada en caso de ausencia de dichas reclamaciones.

soria, 9 de marzo de 2018.– el concejal delegado, Francisco Javier muñoz expósito.   449

cristina sarramián del río, solicita licencia municipal para la actividad de espacio de ocio,
a ubicar en local sito en la c/ manuel Fraga iribarne, nº 6, local 3, de esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 28 del decreto legislativo 1/2015, de 12 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental de cas-
tilla y león, queda de manifiesto el expediente en el departamento de urbanismo de este ayun-
tamiento, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas por la
mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

soria, 12 de febrero de 2018.– la concejala delegada, ana alegre martínez.                  498
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Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 12 de enero de 2018 se adjudicó el con-
trato de "ejecución de obra de tres salas de cine y usos complementarios", lo que se publica a
los efectos del artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 36/2017so.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto, un único criterio de valoración, al precio más

bajo.
b) descripción del objeto: ejecución de obra de tres salas de cine y usos complementarios.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al precio más

bajo.
4. Precio del contrato: 826.843,08 € más el iVa.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 12 de enero de 2018.
b) adjudicatario: martínez romera, s.a.
c) nacionalidad: española.
d) importe de la adjudicación: 673.951,39 euros más iVa.
soria, 6 de febrero de 2018.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                                467

MATUTE DE ALMAZÁN
aprobado inicialmente en sesión de 16 de febrero de 2018 de esta entidad local menor el

Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y even-
tual para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

matute de almazán, 16 de febrero de 2018.– el alcalde, carlos de miguel sacristán.    499
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en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

matute de almazán, 16 de febrero de 2018.– el alcalde, carlos de miguel sacristán.    500

MAZALVETE
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta entidad local menor en sesión celebrada el día 7 de diciem-
bre de 2017, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para
el año 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-
zo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:
resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2018
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................19.400
transferencias corrientes ....................................600
total inGresos ......................................20.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........20.000
total Gastos ..........................................20.000

inGresos
a) Operaciones corrientes:

ingresos patrimoniales...................................17.000
total inGresos ......................................17.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........17.000
total Gastos ..........................................17.000

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

mazalvete, 29 de enero de 2018.– el alcalde, santiago borobio García.                          486

NEGUILLAS
de conformidad con lo que disponen los artículos 169.3 del real decreto 2/2004 de 5 de

marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales
y 127 del texto refundido del régimen local y considerando que esta entidad aprobó el 21
de diciembre de 2017 el presupuesto general del ejercicio de 2018, que ha resultado definitivo
por falta de reclamaciones en el período de exposición, se hace público lo siguiente:
resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2018

según lo establecido en el art. 170 y 171 del rdl 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer
directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso administrativo
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

neguillas, 15 de febrero de 2018.– el alcalde, Juan Francisco Gutiérrez Garijo.             480



OJUEL
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7 /1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta entidad local menor en sesión celebrada el día 11 de di-
ciembre de 2017, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad
para el año 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:
resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2018
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................15.000
transferencias corrientes .................................1.000
total inGresos ......................................16.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........16.000
total Gastos ..........................................16.000

inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................18.300
transferencias corrientes .................................2.000
total inGresos ......................................20.300

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........20.300
total Gastos ..........................................20.300

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ojuel, 29 de enero de 2018.– el alcalde, Pedro domínguez marco.                                 490

ÓLVEGA
rendida la cuenta General de este ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2017, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, queda expuesta al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los in-
teresados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

ólvega, 12 de febrero de 2018.– el alcalde, Gerardo martínez martínez.                        527

RIBARROYA
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta entidad local menor en sesión celebrada el día 13 de di-
ciembre de 2017, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad
para el año 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:
resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2018

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-



nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ribarroya, 29 de enero de 2018.– el alcalde, eduardo maján sanz.                                491

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
mediante acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 14 de febrero de 2018, se ha apro-

bado proyecto técnico de la obra nº 191, denominada “sustitución redes calle san Francisco
y salida Quintanilla”, con un presupuesto de 200.000,00 euros, redactado por uxama inge-
niería, s.l.

se somete el mismo a información pública, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas en el plazo de ocho días; transcurridos los cuales, sin que se ha-
yan formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

san esteban de Gormaz, 15 de febrero de 2018.– la alcaldesa, maría luisa aguilera sas-
tre.                                                                                                                                            495

mediante resolución de alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2017, se aprobó la adjudicación
del contrato que se detalla, lo que se publica a los efectos del artículo 151.4 del texto refun-
dido de la ley de contratos del sector Público, aprobado por real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de san esteban de Gormaz.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) número de expediente: G 516/2017.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: contrato de servicios.
b) descripción del objeto: limpieza edificios municipales.
c) lugar de ejecución: san esteban de Gormaz.
d) duración del contrato: dos años, prorrogable por dos más.
3. Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 31.000,00 euros/año, más iVa.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2017.
b) adjudicatario: aralia servicios sociosanitarios sa
c) nacionalidad: española
d) importe de adjudicación: 29.868,36 euros anuales/más iVa.
6.- Fecha prevista de formalización del contrato: 18 de diciembre de 2017.
san esteban de Gormaz, 2 de febrero de 2018.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.      514
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SUELLACABRAS
PresuPuesto eJercicio 2018

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio econó-
mico 2018, que fue aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento en su sesión de fecha
19 de diciembre de 2017 y de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .......................................216.600
impuestos indirectos ........................................1.500
tasas y otros ingresos......................................5.400
transferencias corrientes .................................4.500
ingresos patrimoniales...................................62.500

b) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................4.500
total inGresos ....................................295.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................29.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ......150.800

b) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................115.000
total Gastos ........................................295.000

Plantilla de Personal
Plazas de Funcionarios: un secretario-interventor con habilitación de carácter estatal en

agrupación con los municipios de castilruiz y Fuentestrún.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

suellacabras, 15 de febrero de 2018.– la alcaldesa, mª Felicidad Gómez lafuente.       496

TAPIELA
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta entidad local menor en sesión celebrada el día 13 de di-
ciembre de 2017, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad
para el año 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:
resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2018

inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos......................................9.400
transferencias corrientes ....................................600
total inGresos ......................................10.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........10.000
total Gastos ..........................................10.000

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-



nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

tapiela, 20 de enero de 2018.– al alcalde, José miguel Gallardo Gaya.                          492

VELILLA DE LA SIERRA
aprobado por el Pleno del ayuntamiento con fecha 20 de febrero de 2018, la memoria valo-

rada de la obra "sustitución y ampliación redes en calle real iii fase'', redactada por el inge-
niero de caminos, canales y Puertos, d. ángel millán de miguel, con un presupuesto de
15.000,00 euros. obra nº 240 del Plan diputación para 2018, se expone al público por plazo de
quince días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan presentar reclamaciones y sugerencias. Pasado dicho
plazo sin efectuarse reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado. 

Velilla de la sierra, 20 de febrero de 2018.– el alcalde, antonio mateo García.              519

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD RÍO IZANA
ACUERDO de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

el artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el boletín oficial del estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

en este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el mancomu-
nidad río izana es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal, se acuerda por parte
de esta alcaldía la aprobación de la presente disposición de creación de ficheros en la que se
resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del mancomunidad río izana que se relacionan en el anexo i y que deberán adecuarse a
los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en parti-
cular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
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General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que
desarrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de da-
tos de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia española de Protec-
ción de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el re-
gistro General de Protección de datos, mediante la traslado a través del modelo normalizado
que al efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

FicHero de Gestión económica Y contabilidad
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal y otra información aportada por diversos medios.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; números de cuenta.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
estatal de administración tributaria; bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-
nidad río izana, ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende. (soria).

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de nóminas
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: gestión de nóminas para funciona-

rios de la mancomunidad con la finalidad de cumplir con las obligaciones establecidas por la
legislación laboral.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: empleados de la mancomunidad río izana.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHero de nóminas Y Gestión de recursos Humanos

a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas para personal

laboral de la mancomunidad con la finalidad de cumplir con las obligaciones establecidas por
la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: empleados de la mancomunidad río izana.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHero de terceros
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica. h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los
datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-
nidad río izana, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de urbanismo Y medioambiente
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.). Gestión de expedientes de
actividades.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes (usuarios y denunciantes).

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
- datos actividad.
- certificado de instaladores.
- seguro de responsabilidad civil.
- informe sanitarios.
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f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana, ctra. de osonilla, nº. 2, tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero inFracciones Y sanciones
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos de carácter personal relacio-

nados con las infracciones detectadas, así como de las sanciones impuestas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal, otras personas físicas.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), números de cuenta.
- datos relativos a infracciones administrativas.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales, otros órganos de la administración

local.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel medio, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de bolsa de emPleo
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: recolectar el currículum Vitae de

las personas que solicitan empleo al ayuntamiento.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter per-

sonal incluidos en el mismo: los cv contienen información profesional y de perfil profesional.
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f) sistema de tratamiento: Papel.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero Gestión tributaria (cuando asuma las comPetencia)
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- notificación de tesorería.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de decretos Y actas de la asamblea
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: actas del Pleno y Gestión y custodia

de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio ayuntamiento.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHero de reGistro entrada Y salida de documentos

a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos personales incluidos en los re-

gistros de entrada/salida de documentos. libros de entrada y salida de documentos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax, cargo y la entidad a la que pertenecen, datos bancarios….
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHero resPonsabilidad Patrimonial, autoriZaciones, solicitudes,
QueJas, reclamaciones

a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos de las personas afectadas en

algún incidente del cual la entidad puede tener responsabilidad patrimonial. datos relacionados
con los distintos tipos de licencias y autorizaciones que concede la mancomunidad. resolución
de solicitudes de los particulares que no tengan encaje en las otras categorías.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.
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e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,
ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax, matrícula de vehículo.

- datos sobre minusvalías.
- otros datos especialmente protegidos: salud.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales. otros organismos de la administra-

ción local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero contratación
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: custodia de expedientes de las con-

trataciones que realiza la mancomunidad.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores y profesionales.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,

ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero reGistro electrónico de aPoderamientos
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: escritos, comunicaciones y solici-

tudes de inscripción de diversas tipologías de poder, de revocación, de prórroga o de denuncia
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de las mismas, para dar cumplimiento a ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes, representantes legales.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: registros públicos, el propio
interesado o su representante legal, apud acta.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, dni, razón social, ciF/niF, direc-
ción, teléfono, firma electrónica, etc.

- otro tipo de datos: Fecha de inscripción, período de tiempo por el cual se otorga poder, tipo
de poder.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local, autonómica

y estatal.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria)
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
reGistro Funcionarios autoriZados Para la eXPedición de coPias

a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad río izana.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro donde constarán los fun-

cionarios habilitados para la expedición de copias auténticas. Funcionarios que presten servi-
cios en las oficinas de asistencia en materia de registros.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: empleados públicos.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones públicas,
el propio interesado o su representante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local, autonómica

y estatal.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad río izana, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria)
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

tardelcuende, 2 de febrero de 2018.– el Presidente, ricardo corredor álvarez.              532

administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 27 de diciembre de 2017, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: “variante línea subterránea
alta tensión 45 KV “SET Moncayo - SET Parque eólico El Cortado” entre la SET Moncayo
y apoyo nº O1 en el término municipal de Ólvega (Soria) Expediente nº 1 IE/AT/491-2016.

antecedentes de HecHo:
1.- con fecha 14 de febrero de 2017 se recibió solicitud de autorización administrativa y

aprobación de Proyecto de la instalación eléctrica de “Variante linea subterránea alta tensión
45 KV “set moncayo - set Parque eólico el cortado” entre la set moncayo y apoyo nº o1
en el término municipal de ólvega (soria) expediente nº ie/at/491-2016.

2.- el expediente ha sido instruido por el servicio territorial de industria, comercio y turis-
mo de soria.

3.- Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 22 de diciembre de 2017
por parte del Jefe de la sección de industria y energía del servicio territorial de industria, co-
mercio y turismo. 

Fundamentos de derecHo:
1.- teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expe-

diente, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y des-
concentran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y
empleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-
04 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan
determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de indus-
tria, energía y minas.

2.- la normativa aplicable es: 
- ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.
- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

este servicio territorial, resuelVe:
1.- autoriZar a endesa distribución eléctrica, s.l.u., la instalación eléctrica descrita.

esta autorización se concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

eléctrico; decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de con-
diciones técnicas y Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba
el reglamento sobre condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales eléctricas,
subestaciones y centros de transformación.

2.- aProbar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

línea eléctrica subterránea de alta tensión 45 kV con inicio en celda Gis en set mon-
cayo en la parte propiedad de endesa distribución eléctrica, s.l.u., y final en apoyo nº 1
existente de cuádruple conversión aéreo-subterránea de la línea aérea que une la set mon-
cayo y la set Pe el cortado, formada por una terna de cables rHZ1-20l 26/45 kV cu
630 mm2 desde la celda de línea y una cámara de empalmes a realizar (longitud 35 metros)
y una terna de cables rHZ1-20l 26/45 kV al 1.000 mm2 desde dicha cámara de empalmes
hasta la conversión aéreo-subterránea (longitud 1.037 metros), autoválvulas y conexión de
puesta a tierra.

3.- establecer las condiciones siguientes: 
3.1 el plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- autoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.

soria, 27 de diciembre de 2017.– la Jefa del servicio, araceli conde lazaro.                520
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